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Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B   8-46  
Conmutador (1) 242 74 00  ⬧  Línea gratuita 018000910403  
Sitio Web www.mininterior.gov.co ⬧ Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior.gov.co  
Código postal 111711  ⬧  Bogotá D.C., Colombia 

CER2021-254-DAI-2200 
 
Bogotá, D.C., miércoles, 10 de marzo de 2021 
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORIAS DEL 
MINISTERIO DEL INTERIOR  

 
 

HACE CONSTAR: 
 
 

Que consultadas las bases de datos institucionales de esta Dirección, en jurisdicción del 
Municipio de El Molino, se registra la Comunidad Indígena El Molino, registrada por la 
Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, mediante Resolución Nº 061 del 15 de 
junio de 2018. 
 
Que consultadas las Bases de Datos Institucionales de registro de autoridades y/o cabildos 
indígenas de esta Dirección, se registra el señor ALCIDES MANUEL VENCE IBARRA, 
identificada con cedula de ciudadanía número 17.974.570 expedida en Villanueva, como 
Gobernador de la Comunidad El Molino, según acta de elección N° 001 de fecha 13 de 
febrero de 2021 y certificado de posesión de fecha 15 de febrero de 2021, expedida por la 
Alcaldía Municipal de El Molino, para el periodo comprendido del 13 de febrero de 2021 al 
13 de febrero de 2022. 
 
Se expide la presente en Bogotá D.C. a solicitud del señor Alcides Manuel Vence Ibarra. 
 

 
 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director 

 

 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=Hz+JqG5Nw8nC1bim0zwBfQ== 
Elaboro: Luis Lis 
Revisó: Elkin Vallejo/Omar Guzmán 
Aprobó: Fernando Aguirre 
EXT_S21-00012015-PQRSD-011991-PQR 
TRD: 2200.225.28 
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Inscripción0 1

14493062373

     9 0 1 2 3 3 7 1 2 4 Impuestos y Aduanas de Riohacha 2 5

Persona jurídica 1                               

           

COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO

COLOMBIA 1 6 9 La Guajira 4 4 El Molino 1 1 0

CR 2   14   54
almavi21@yahoo.com

                3 1 4 5 8 6 8 3 1 2                 

8 8 9 0 2 0 1 8 0 6 1 5                              

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

14- Informante de exogena

1 4                                                 

                              

                              
  

   

      

X   1 3 2018 - 11 - 28 

SIERRA ARISMENDY LEISY MERCEDES 

Gestor III
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14493062373

     9 0 1 2 3 3 7 1 2 4 Impuestos y Aduanas de Riohacha 2 5

2 3

 3   1 0

      

     2

0 8   

6 1                   

2 0 1 8 0 6 1 5         

    

0 7   

                
                    

1 1   

0 0 1          

2 0 1 8 0 6 2 5         

                

     1 0 0

   1 0 0 . 0

     0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Ministerio del Interior 1 8
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal
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Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14493062373

     9 0 1 2 3 3 7 1 2 4 Impuestos y Aduanas de Riohacha 2 5

3 3

REPRS LEGAL PRIN 1 8

  

  

  

  

2 0 1 8 0 6 2 5

        

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

  

  

  

  

1 7 9 7 4 5 7 0             

                    

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

VENCE IBARRA ALCIDES MANUEL
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de

abril de 2021, a las 19:39:50, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9012337124
Código de Verificación 9012337124210414193949

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 115



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 14 de

abril de 2021, a las 19:35:15, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 17974570
Código de Verificación 17974570210414193515

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 116



 Bogotá DC, 14 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ALCIDES MANUEL VENCE IBARRA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 17974570:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164789049

WEB

19:17:51

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 17
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Atención en salud con una visión diferente  
 

Firma    

  
CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE  

  

El molino – la guajira, 12 de abril 2021  

  

Señores   

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES   

Edificio Murillo Toro   

Carrera 8a entre calles 12A y 12B  Bogotá, 

D.C.   

  

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020   

  

Estimados señores:   

  

YURIZAN YOHANA BARLIZA GOMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en nombre y representación de ESE HOSPITAL SAN LUCAS con NIT 

825.000.140 - 6 certifico que:   

  

La comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO del departamento La  

Guajira del municipio El Molino participó en el proyecto PLAN DE INTERVENCIÓN 

COLECTIVA PIC MUNICIPAL DE EL MOLINO – LA GUAJIRA desde el (1/06/2020) hasta 

el (31/12/2020) realizando las siguientes actividades:   

  

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: publicidad y propaganda de 

las diferentes actividades a desarrollar en el PLAN DE INTERVENCIÓN COLECTIVA  

PIC en el municipio de El Molino La Guajira  

________________________________________________________________________ 

________________________________________________________   

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución 

del trabajo comunitario: participación de la COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO de 

forma permanente en las actividades del PLAN DE INTERVENTORÍA COLECTIVA  

PIC del municipio de El Molino – La Guajira  

________________________________________________________________________   

  

  

Certificación expedida a los 12 días del mes de abril de 2021.    

  

  

  

YURIZAN YOHANA BAILIZA GOMEZ representante 

legal.   

Cedula de ciudadanía: 22.462.905 de barranquilla - atlántico  

ESE HOSPITAL SAN LUCAS  

CELULAR 3126911816  

CORREO ELECTRÓNICO hospitalsanluca@hotmail.com – ivankar30@hotmail.com 

DIRECCIÓN calle 9 n° 4ª – 84 barrio San Lucas de El Molino  
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Atención en salud con una visión diferente 

 
 

 
 
 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 
HABILITANTE 

 
 
El molino – la guajira, 12 de abril 2021 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
  
Estimados señores:  
 
YURIZAN YOHANA BARLIZA GOMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en nombre y representación de ESE HOSPITAL SAN LUCAS de El Molino, con 
NIT 825.000.140 -6, manifiesto que:  
 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO, pondrá en funcionamiento, 
en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección 
objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 
expedida la licencia de la concesión.  
 
Expedimos este compromiso a los 12 días del mes de abril de 2021.  
 
 
 
 
Firma  
YURIZAN YOHANA BAILIZA GOMEZ 
representante legal.  
Cedula de ciudadanía: 22.462.905 de barranquilla - atlántico 
ESE HOSPITAL SAN LUCAS 
CELULAR 3126911816 
CORREO ELECTRÓNICO hospitalsanluca@hotmail.com – ivankar30@hotmail.com 
DIRECCIÓN calle 9 n° 4ª – 84 barrio San Lucas de El Molino 
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Atención en salud con una visión diferente 

 
 

 
 
 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 
HABILITANTE 

 
 
El molino – la guajira, 12 de abril 2021 
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
  
Estimados señores:  
 
YURIZAN YOHANA BARLIZA GOMEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en nombre y representación de ESE HOSPITAL SAN LUCAS de El Molino, con 
NIT 825.000.140 -6, manifiesto que:  
 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO, pondrá en funcionamiento, 
en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección 
objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 
expedida la licencia de la concesión.  
 
Expedimos este compromiso a los 12 días del mes de abril de 2021.  
 
 
 
 
Firma  
YURIZAN YOHANA BAILIZA GOMEZ 
representante legal.  
Cedula de ciudadanía: 22.462.905 de barranquilla - atlántico 
ESE HOSPITAL SAN LUCAS 
CELULAR 3126911816 
CORREO ELECTRÓNICO hospitalsanluca@hotmail.com – ivankar30@hotmail.com 
DIRECCIÓN calle 9 n° 4ª – 84 barrio San Lucas de El Molino 
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INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA 

ISMAEL RODRIGUEZ FUENTES 

El Molino – La Guajira -Barrio 25 de mayo 

     NIT.892115240-2   -  DANE 144110000067 
 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

El Molino, 12 de abril del 2021 
 

Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020  
 

Estimados señores:  
 

BLADIMIR FLOREZ PEÑALOZA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre y representación de la  Institución Educativa Técnica Agropecuaria Ismael Rodríguez 
Fuentes, con NIT 892115240-2, certifico que:  
 

La comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO del departamento La Guajira 
del municipio El Molino participó en el proyecto ALIANZA FAMILIA ESCUELA, desde el 
20/04/2020 hasta el 12/04/2021, realizando las siguientes actividades:  
 

Apoyo y difusión en los diferentes eventos  culturales e informativos, llegando a toda la 
comunidad educativa de la institución y población en general, lo que incluye: 

• Difusión de información sobre cuidados en casa para la prevención del COVID 19.   
• Apoyo en actos cívicos teniendo en cuenta  fechas especiales desde la virtualidad. 
• Apoyo en concursos de cultura general, concurso de poesías. 
• Apoyo en el rescate de los juegos tradicionales, en busca de conservar las raíces e 

identidad de la comunidad. 
  
Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del 
trabajo comunitario:  
 

La comunidad étnica apoya en la organización de los diferentes eventos, mediante la difusión de 
información entre todos los miembros de la comunidad educativa y presta su apoyo logístico en 
el momento de realizar los diferentes eventos. (Distribución de folletos, avisos, organización de 
sitios, apoyo en jornadas de aseo, ya que la institución no cuenta con auxiliares de servicio 
general)    
 

Certificación expedida a los 12  días del mes de  abril de 2021.  
 
 
  
BLADIMIR FLOREZ PEÑALOZA 

C.C. 84.101.934 
Dirección y datos de contacto de la organización  
Carrera 2 N° 15 – 150, Barrio 25 de mayo – El molino –La Guajira 
CORREO ELECTRÓNICO: institucion.isrofu@hotmail.com 
 

Dirección y datos de contacto del representante legal. 
Cra 3 # 8-05 Barrio Villa Santos- Urumita La Guajira 
Celular: 317 520 2668 - Correo: bladyfp1003@hotmail.com 

30



INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA AGROPECUARIA 

ISMAEL RODRIGUEZ FUENTES 

El Molino – La Guajira -Barrio 25 de mayo 

     NIT.892115240-2   -  DANE 144110000067 
 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 

HABILITANTE 
 

 
El molino, 12 de abril del 2021  
 
Señores  
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  
Edificio Murillo Toro  
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C.  
 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
  
Estimados señores:  
 
BLADIMIR FLOREZ PEÑALOZA, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre y representación de la  Institución Educativa Técnica Agropecuaria Ismael 
Rodríguez Fuentes, con NIT 892115240-2, manifiesto que:  
 
Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL MOLINO, pondrá en funcionamiento, 
en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección 
objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida 
la licencia de la concesión.  
 
Expedimos este compromiso a los  12  días del mes de abril de 2021.  
 
 
 
 
  
BLADIMIR FLOREZ PEÑALOZA 

C.C. 84.101.934 
Dirección y datos de contacto de la organización  
Carrera 2 N° 15 – 150, Barrio 25 de mayo – El molino –La Guajira 
CORREO ELECTRÓNICO: institucion.isrofu@hotmail.com 
 

Dirección y datos de contacto del representante legal. 

Cra 3 # 8-05 Barrio Villa Santos- Urumita La Guajira 

Celular: 317 520 2668 

Correo: bladyfp1003@hotmail.com 
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